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SECCIÓN DOCTRINAL 

para una Isy de primera enseñanza 
V I I 

65. En las Normales de maestros y maestras ha
brá un escribient& con 1.000 pesetas de sueldo, pro
veyéndose como si fuera una escuela; un coos^rje 
con 750 y un portero ó portera, con 650. En las cen
trales habrá además un oficial de Secretaria, c®n 
1.600 pesetas, que también se proveerá como las 
escuelas, y ei escribiente tendrá 1.250 pesetas, el 
conserje 1.000 y el portero 900. 

66. Se procurará que todos los cargos del minis 
terio, Junta Central de derechos pasivos y Rectora
dos, en los Negociados de primera enseñanza res 
pectivos, se provean en maestros en igual forma que 
¡as escuelas públicas, acomodándose sus sueldos á 
los de ellas. 

67. El Gobierno superior de la primera ense
ñanza corresponde al ministro de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes, y al Subsecretario corresponde 
la adminislracién central, bajo las órdenes del mi
nistro. 

68. Habrá un Consejo de Instrucción pública en 
Madrid, un Consejo universitario en las cabezas de 
distrito, y un Consejo provincial en cada una de las 
capitales de provincia, para el fomento y prosperi
dad de la primera enseñanza, organizándose lodos 
con elementos técnicos é independientes. 

69. Se unificarán las tarifas para la expedición 
de títulos, de modo que sean 12o pesetas para el d« 
de maestro de primera enseña jza y 150 para el de 
Normal, sin más gabelas. 

70. Para los efectos de la enseñanza pública so 
divide el territorio espüñol en tantos distritos cuan
tas son las Universidades. 

71. El Rector es el Jefe superior de todos los es
tablecimientos de instrucción del distrito. 

72. El Consejo universitario se compondrá de los 
decanos de las facultades, directores de las escuelas 
profesionales é institutos, el Inspector general del 
distrito, y cuatro maestros de escuela pública do la 
capital respectiva, elegidos por los de todo el dis
trito. 

73. Las escuelas Normales tendrán un Director, 
que será el más antiguo de los ..profesores numera
rios, á no ser que lo renuncie, con 400 pesetas de 
gratificación, y un Secretario, que será uno de los 
supernumerarios nombrado por el Director, con 230 
de ídem. 

74. El Consejo provinciel será formado por él 
Gobernador, Presidente, un eclesiástico nombrado 
por el Obispo, los profesores numerarios de las Nor
males, los inspectores de la provincia, y dos ó cua
tro maestros de la capital, según si tiene la provin
cia menos de 200.000 almas, ó pase de esta numero. 
Si no hay escuelas Normales en ella, se pondrá du
plicado número de maestros públicos, ó personas 
ilustradas nombradas por ellos. 

75. Estos Consejos provinciales teñ irán un Se
cretario, con sueldo superior en uu gra lo al de I0.4 
maestros de la capital, y cuatro ó seis escribientes^ 
según el número de las escuelas de la provincia se 
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menor ó mayor de 400, que áisfrutarán sueldo en I el frontón. El frontón es un lugar donde se cruzan 
)s mismos maestros. Tanto * miles de pesetas, ya á favor de los rojos, ya á favor un grado inferior al de los 

las plazas de secretarios como las de escribientes se 
proveerán como si fuesen escuelas públicas. 

76. En lugar de las suprimidas Juntas locales, 
vigilarán sobre el cumplimiento de las leyes, en lo 
relativo a la enseñanza, los aicaldos con los párro
cos, y secretarios da Ayuntamiento, pero sin que 
puedan de por sí hacer nada más que dar parte de 
lo que observaren al Inspector de partido. 

FÉLIX S A R R A B L O . 

¡ Q U É C O N T R A S T E ! 
Tres caminos hay en España que puedan condu

cir á un hombre ó mujer á la inmortalidad, á la r i 
queza, á la admiración, y aun á la consideración so
cial: la Tauromafuia, el Pelotarismo y la Escena. 
Quien desee hoy en España llegar á lo que vulgar
mente se llama rico, á vivir desahogado, le es sufi
ciente orientarse tomando cualquiera de estos pun
tos cardinales: ios toros, la cancha y el teatro, y 
¡nada más! 

Vacamos á cuentas. ¿Quién es un torero?—Un 
hombre que Todos lo saben; no hablamos, por
que no conviene _á nuestro carácter herir susceptibi
lidades. 

Se ve hoy que donde se halla un torero, se halla 
todo. Muchísimas personas, menos las sensatas, que 
nunca faltan, aseguran que el torero es, no un ser 
que en nada eslima la vida, sino el ídolo del pueblo. 
Hay quien se disputa, como en pugilato rabioso, la 
amistad con un torero. Llega á tai grano la exagera
ción en este sentido, que personas existen creyendo, 
obsesionadas por la superstición, que el torero es un 
ente privilegiado. ¡El hombre del día es el torero! 

Pasma, llena de estupor, pensar las cantidades 
fabulosas que gana un lidiador por exponer ÍÍ 5(2-
hiendas la vida que en tan poca estimación tiene. El 
que emborrona estas cuartillas sospecha si existirá 
ó no en estos hombres el instinto de conservación. 

Ahora bien; en hora y media gana un matador de 
toros de cartel, la suma de seis mil pesetas, fonda y 
viajes francos. Y en corroboración de lo que afirma
mos, hace muy pocos años, un afamado diestro to
reó tres corridas en un mismo día, por la mañana, 
tarde y noche (esta última con luz oiéctdca), cobran
do diez y ocho mil pesetas en un día. Según datas, el 
año pasado últ imo, un célebre espada toreó ochenta 
y dos corridas d seis mil pesetas por baria. ¡Oh s i 
glo de las lucesí 

Da la brutalidad de las corridas de toros no habla
mos; desgraciadamente son harto conocidas sus fu 
nestas consecuencias. 

Veamos sucintamente el campo del pelotarismo: 

de los azules, cobrando los pelotaris de primera fila 
algunos miles de pesetas, bien por dejarse ganar, 
bien por exigirlo así las reglas secretas de la apuesta, 
ya por convenir á los intereses de la empresa que 
los contrata. En estos locales el dinero se derrocha. 

Digamos dos palabras del teatro. Al hablar del 
teatro nos dignificamos, nos elevamos, si prescindi
mos del llamado género chico, donde todos son 
por lo general gente de vida alegre. Al verda
dero drama, la inocente comedia y á la clasica zar
zuela consagramos todos nuestros i espetes, cuando 
deleitando, enseñan el amor á la virtud y detestan 
el vicio. De la ópera hacemos ca^o omiso, porque 
tenemos pocas; en la ópera tienen voz y voto los 
italianos. 

¿Cuánto gana una buena actriz? Y una tiple? Y un 
gran tenor? En fin, todos, todos ganan cantidades 
para enriquecerse; y, sin embargo, cabe preguntar: 
¿Cuánto gana el que trabaja en la obra más grande, 
en la obra de nuestra educación é instrucción? ¡Na
da, en comparación con el que gana algo! 

El siglo pasado, el llamado siglo de las luces, vió 
indiferente que existían escuelas dotadas con el 
pingüe sueldo de ¡125 pesetas anuales!, ^ ^ w ^ a s de 
¡250 pesetas anuales!, y casi se podrá asegurar que 
esas brevas, esas dotaciones seguirán por los siglos 
de los siglos. 

Dígasenos: dadas Iss múltiples exigencias de la 
•ida moderna, ¿es posible que un hombre ó mujer, 
sea quien quiera el favorecido, pueda vivir con un 
sueldo de i25 pesetas, de 250 pesetas, un año ente-
rol Acaso pasa sin comer? O es que estos maastros 
poseen el don de hacer milagros? Es que no tienen 
estómago? ¡Qué contraste forman estos mezquinos 
sueldos con los apuntados en la parle primera de 
nuestro escrito! 

Pueb bien; no está sólo el mal en la mezquindad 
del sueldo, sino que éste, aun siendo tan exiguo, se 
cobra tarde y mal; no sin antes sufrir mil atropeilos, 
un sinnúmero de vejaciones y ciertas intemperan
cias de alcalees bondadosos y amantes de la ense
ñanza. ¡Y luego echamos mano con orgullo de la ya 
tan gastada frase: Hay queregenerarnosl 

Llega al alma, que d spués de haber consagrado 
dos, tres ó cuatro años al estudio de una carrera tan 
digna, no pueda un maestro ó maestra conseguir 
una modestísima escuela de 260 pesetas; pues según 
hemos visto, no se ha colocado en el último concur
so único de esta provincia ningún maestro ni maes
tra que no tuviese servicios prestados en propiedad. 
En el de maestros se han quedado más de ochenta 
sin colocación, entre ellos maestros Normales; en el 
de maestras ha sucedido casi lo mismo. ¡Qué tiem
pos atravesamos! 

Apena ver esa pléyade, ese aluvión de maestros y 
maestras sin colocación, que para un corto número 
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de plazas que se den al concurso ó á la oposición, se 
presenten tantos aspirantes. 

Se nos objetará, quizá, que siempre quedan abier
tas las puertas de la oposición. Efectivamente; pero 
¿y los opositores que no se colocan? Que vayan al 
concurso, ¿verdad? Perfectamente; ¿y los que no sean 
propuestos? Que recurran á la interinidad. ¡Buenas 
están las interinidades! 

Consecuencia dolorosa: que si muchos maestros 
quieren emplear su actividad en algo, tienen que 
dejar la carrera y poseer el título por artículo de ' 
lujo, después de tantos sacrificios para adquirirlo. 

Para evitar tan crueles desengaños, creemos que 
procede resolver: 

I * Limitar más el ingreso en las Normales, ad
mitiendo un número muy corto de alumnos, des
engañando (con un riguroso examen de ingreso) á 
los ineptos; pues así se cortaría el que haya tantos 
maestros y maestras sin colo^r. 

2. ° Hacer que desaparezcan esos sueldos vergon
zosos, ridículos, de 125 pesetas, de 250 pesetas; por 
exigirlo así las necesidades de la vida y el decoro 
personal y profesional. 

3. * Que el Estado se encargue de pagar al Ma -
gisterio, manera única de que e1 maestro no sea el 
prototipo de la miseria, el ser inverosímil y abyecto, 
ridiculizado en teatros, el protagonista de viejos ro
mances y el hazmerreír de pesouas incultas. 

RICARDO SOLER CARBÓN 
de escuela pública de Ballcbat 

Clónica provincial 

Licencias 
D.* Pascuala Ciprés, maestra do Casbas de Hues

ca, ha solicitado y obt nidu licencia de un mes para-
atender al restablecimiento ie su salud. 

* * 
D. Andrés Giprián, maostro de Losanglis, ha soli

citado del Rectorado cuarenta y cinco días de liceo-, 
cía para despachar asuntos de familia. La instancia 
del Sr. Cipriáu ha sido favorablemente informeda y 
cursada á la superioridad. 

Jubilación 
La ha solicitado, por caus^ do edad, D. Andrés 

Ciprián y Ciprián, maestro de Losanglis. Pronto será 
cursada á la superioridad. 

De pasivos 
D.* María Tardío, viuda del maestro D. Antonio 

Lachón, no se ha presentado en la habilitación de 
pasivos a cobrar su pensión de viudedad. La Junta 
ha oficiado al Alcalde de Pozán de Vero preguntán
dole si ha fallecido la interesada ó si ha canjhiruio 
de domicilio, con objeto de enviarle el correspon

diente aviso, caso de h ib í r sucedido el último su
puesto. 

* • * 
La Junta Central de derechos pasivos del Magis

terio acusa recibo de dos transferencias de crédito, 
importantes, una, pesetas 1.868'59 y otra U.982-29, 
hechas por la Junta provincia!, proesdontes de des
cuentos. 

D. Felipe Subirón, maestro jubilado de Lupiñén, 
ha presentado en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública de esta provincia su expediente de 
clasificación. En cuanto el interesado llene ciertos 
requisitos que se le han pedido oficialmente, será 
olevado dicho expediente á la Junta Central. 

Nombramientos 
Por el Rectorado de Zaragoza se han hecho los 

nombramientos de maestros interinos para escuelas 
de esta provincia, jue se expresan á continuación: 

D.a Rosalía Larroche, para la escuela mixta do 
Quicena. 

D.* Andresa Garcés, para la de Chalamera. 
D. Francisco Francino, para la de Chiró. 
D. Anselmo Jordán, para la de Linis de Mar-

cuello. 

Prórrogas 
El Rectorado del distrito universitario ha conce

dido un mes de prórrogí para que puedan tonnr po
sesión de sus respectivas escueias á D. Francisco 
Llonc, miestro electo de la escuela de niños do La 
Pueb'a de Castro, y á D. Jo?é Escuer de la mixta do 
Radiquero. 

* 

También han solicitado prórroga para tomar pose 
sión de las escuelas para que fueron nombrados los 
maestros electos de Santa Engracia y Gislaía, don 
Antonio Labrid y D. Feliciano Tomás Ezqu^rra, 
respectivamente. Gomo las instancias de ambos so
licitantes han sido informadas favorablemente, es de 
esperar que el limo. Sr. Rector de! distrito accederá 
al ruego de los interesados. 

Vacantes 
La Junta de Instrucción pública ha comunicado 

ai Rectorado que se hallan vacantes, para su provi
sión interina, las escuelas que á continuación se 
expresan: 

La de niños de Lupiñén, con el sueldo anual de 
625 pesetas. 

La mixta de Espós, con el de 450. 
La de Santa Cruz, con el de 425. 
La de Banastón, con el de 350. 
La de Arrós, con el de 250. 
La de Berbusa, con el de 250. 
Es de esperar que el Rectorado acordará los nom-

nombramientos, según costumbre, de un momento 
á otro, si hay aspirantes que soliciten dichas es
cuelas. 

Escalafones 
Ya ha terminado el plazo para solicitar las phzas 
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vacantes en los escalafones generales de maestros y 
maestras de esta provincia. Son bastantes los aspi
rantes de ambos sexos á ias plazas anunciadas, á 
parte de los que piden la simple inclusión de sus 
haberes en el respectivo escalafón. 

Según manifestaciones que hemos oído en la Se
cretaría de la Junta, en la primera sesión que caíe-
bre este cuerpo provincial, será nombrada una co
misión encargada de estudiar los expedientas pre
sentados, hacer la debida clasificación y presentar 
el proyecto á la Junta en pleno para su publicación 
en el Boletin oficial. 

Gomo de costumbre, presidirá en todos estos tra
bajos un criterio inspirado en la más estricta justi
cia y en la mayor equidad, ya de que de ello ha da
do muestras en ocasiones análogas la Junta provin
cial. 

Ei concurso único 
Ya se han presentado algunos expedientes solici

tando las escuelas anunciadas vacantes en el primer 
concurgo único del año actual. Advertimos á nues
tros comprofesores que hayan de interesarse en el 
concurso de referencia, que el plazo para la admi
sión de expedientes no termina hasta el día 3 del 
próximo mes de Marzo. 

Segundas propuestas 
Por haber hecho renuncia de las escuelas para 

Jue fueron nombrados en el ultimo concurso, la 
unta ha elevado al Rectorado segundas propuestas 

á favor de los maestros que se expresan á continua 
ción: 

Para la de niños de Laspaules, D. José Lasierra 
Fiso. 

Para 
Puvuel( 

« 

Para 
Serena 

Para 
Pera 
Para 
Para 
Para 
Para 

la de niñas de La Puebla de Castro, D.a Pilar 
o Margalejo. 
la de niñas de Salas altas, D.* María Franco 

la de niñas de Huerto, D.* Celedonia Mir. 
la mixta de Abay, D. Fermín Ornat. 
la de L i r i , D." María Antonia Crespo, 
la de Castarlenas, D.* Vicenta Labata. 
la de Bono, D. Agustín del Campo, 
la de La Puebla de Roda, D. Marcos Lorés. 

Pian 
El Alcalde de Plán ha comunicado á la Junta de 

Instrucción pública de esta provincia que el Ayun
tamiento de aquella villa, facultado por la superio
ridad para suprimir las escuelas completas que aho
ra sostiene, ha tomado el acuerdo de hacer uso de 
la autorización concedida y de llevar á cabo la refe
rida supresión. 

Dicho acuerdo ha debido comunicarlo igualmente 
al maestro interesado, para que dentro del plazo de 
tres meses haga uso del derecho que le concede el 
artículo 78 del Reglamento orgánico de primera en 
señanza, solicitando, fuera do concurso, plaza de 
igual clase y sueldo que la que desempeña en la ac
tualidad, á no ser que prefiera quedarse en la de 
asistencia mixta que se ha de crear con el sueldo re
ducido. 

Convendría mucho, en nuestro concepto, á los i n 
tereses de la enseñanza de plan, dada la importan

cia y aun la riqueza de aquella villa, que el Ayun
tamiento, en vez de suprir las dos escuelas comple
tas, rebajara solamente sns sueldos y categorías y se 
quedara con dos escuelas incompletas, una de niños 
y otra de niñas. 

De este modo podría atender cumplidamente á !a 
educación y enseñanza de los niños de ambos sexos; 
pues ú no lo hace así, han de quedar precisamente 
desatendidos en parte los niños ó ias niñas. 

Y decimos eslo, porque Á a! Ayuntamiento pre
fiere maestro para el desempeño de la escuela de 
asistencia mixta que se ha de crear, ha de quedar ea 
completo abandono la enseñanza de labores, tan ira-
portante i n la mujer, á parte de las deficiencias que 
siempre se observan en la dureza de carácter del 
hombre, poco á propósito para despertar en el cora
zón de las niñas los sentimientos da ternurj y de 
dulzura quo tan bien sientan en la que más tarde ha 
de ser la compañera del hombre en el hogar. 

Si el Municipio de Plán prefiere maestra, se en
contrará con que en la temporada de invierno—que 
alií dura casi ocho meses, por estar enclavada dicha 
localidad en lo más abrupto del Pirineo,—la concu
rrencia de niños será numerosísima, porque no pu
diéndose dedicar al trabajo asisten hasta los catorce 
y dieciseis años á la escuela, y sabido es que una 
maestra, aunque tenga mucho carácter, ha de en
contrar grandes dificultades para conservar la disci
plina. 

Tales son los fundamentos en que nos apoyamos 
para recomendar al Ayuntamiento de Plán el soste
nimiento de una escuela incompleta de niños y otra 
de niñas. 

Y por si nuestro consejo le pareciera interesado, 
nos permitimos hacerle una amistosa advert3ncia. 

Consulte con sus convecinos de Torla y verá que 
allí, después de la supresión de las escuelas com
pletas, se ha visto obligado el vecindario á encargar 
parte de la enseñanza, por supuesto con el corres
pondiente subsidio, al marido de la profesora. 

Desestimada 
El limo. Sr. Rector del distrito de |,a Universidad 

de Zaragoza ha desestimado la pretensión del maes
tro de Gastelló de Naves D.Rafael Serrano, quien 
solicitaba fuera de concurso, la escuela de niños de 
Lupiñén, por haber sido suprimida de Real orden la 
que el señor Serrano servía en la provincia do Lé
rida. 

Ha fundamentado su decisión ei Rectorado en que 
el solicitante no ha adquirido todavía el carácter de 
maestro propietario en la escuela de Gastelló, por no 
contar seis meses de servicio en ella ni haber sido 
confirmado en su destino por el Rectorado de Barce
lona. 

Las substituciones 
Son bastantes los subscritores que nos preguntan 

qué derechos conservarán los maestros propietarios 
que soliciten y obtengin las plazas de substitutos, 
anunciadas en concurso único. 

Antes de contestar á estas naturales preguntas 
copiaremos parte de dos artículos del vigente Re
glamento orgánico de primera enseñanza, que tratan 
de este importante asunto. 

Dice el artículo 65: 
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«T;}'minada la instrucción de expedientes—de 
subslkacion—ias Juntas provinciales los remitirán 
con su informe al Rectorado respectivo para su re
solución definitiva, quien al propio tiempo que con • 
cedo ia substitución nombrará al maesiro substi
tuto. » 

Y luego añade el artículo 66: 
«Los substitutos serán nombrados, ya en virtud 

de propuesta del interés do y siempre que reúnan 
las condiciones de aptitud y título profesional, ó ya 
en iibre elección del Rectorado; entendiéndose que 
no tendrán otros derechos que el disfrute de la m i 
tad del sueldo que corresponda á la escuela, las re
tribuciones y la casa.» 

Ahora bien; el precepto no puede estar más ter
minante. Ningún substituto adquirirá ningún dere
cho, y como consecuencia lógica de ésto: si un pro
pietario pasa á servir una suKsti»uoión, entendemos 
que, al aceptarla, pierde los derechos adquiridos en 
su carrera y no obtendrá ningún otro mientras des
empeñe la substitución. 

Y si el precepto reglamentario se ha de cumplir 
con escrupulosa exactitud, los servicios en la subs
titución ni siquiera pueden computarse como los 
prestados en una interinidad. 

Tengan muy presentes estas circunstancias los 
maestros consultantes. 

Después de leído ¡o anteriormente expuesto, á 
cualquiera se le ocurre preguntar: Pues si en las 
substituciones no se adquiere ningún derecho, ¿para 
qué se anuncian en concurso? 

La contestación es muy sencilla. Porque así lo ha 
dispuesto el R ctorado, ya que los nombramientos 
de estas plazas son de su libre eleccióo, según dis
pone «1 art. 66 del Reglamento. Porque abriendo un 
concurso para la provisión de los substituciones, 
puede elegir entre varios y tiene en la elección más 
probabilidades de acierto. Porque siendo varios los 
concursantes puede nombrar á los que estime con 
mavores merecimientos, adquiridos, bien en la ca
rrera profesional ó bien en el ejercicio del Magis-

-lerio.:-':i,q 7 gíonagilélfíj •U.c-üinl-Umvtú tíid • 
Resumiendo: no se adquiere ningún derecho pro

fesional en las substituciones; se pierden en rigor 
los adquiridos; los nombramientos son de libre elec 
ción del Rectorado; y no hay derecho de protesta 
aunque elija—lo que no es de suponer—al que ocu
pe el último lugar de la propuesta. 

Así lo entendemos nosotros, y así lo exponemos 
á la consideración de los comprofesores que nos han 
consultado. 

El ministro de lustrucción pública y la Hacienda 
Es anómalo lo que sucede entre el ministro de 

Instrucción pública y los Delegados de Hacienda. 
Pregunta el ministro por la-í cantidades disponibles 
que existen en cada provincia para el pago de aten
ciones de primera enseñanza, y los Delegados, ó el 
Interventor general de Hacienda en nombre de 
aquellos, dá al ministro las cifras exactas existentes 
en cada provincia ó en cada partido para cubrir esas 
obligaciones. 

El ministro que tiene nn estado á la vista de lo 
que importa en cada provincia el pago de los maes
tros, ve con satisfacción aquellas cifras, las cuales 

alcanzan ó superan tal vez á las que él necesita pa
ra dar por cubiertas tales obligaciones. 

Pero al hacer estos cálculos, que á primera vista 
deslumhran al que no conoce al detalle los porme
nores de cuestión tan impoitante, no se tiene eu 
cuenta que de las sumas que los Delegados destinan 
á cubrir atenciones de enseñanza, hay una gran 
cantidad que no tiene aplicación, porque proviene 
de sobrantes de Ayuntamientos que ya llevan al co
rriente las obligaciones de que se trata. 

Todo ese sobrante hay que descartarlo, pues, de 
la suma total, la cual queda tan mermada con dicha 
restj,que noalcalzan ni por mucho á las cifras dadas 
al ministro. 

Y lo peor del caso es que el dinero que hace falta 
para pagar cada trimestre sus haberes personales á 
los maestros se refiere siempre á los mismos pue
blos, ó sea á aquellos que no tienen suficiente para 
los gastos de sus escuelas, ni con los recargos del 
16 por 100 sobre las contribuciones directae, ni con 
los intereses de las inscripciones intransferibles, ni 
con los demás recursos consignados eu el decreto 
del último mes de Julio. 

Sucede, pues, que mientras la mitad ó las dos 
terceras partes de los maestros de una provincia 
perciben sus haberes con regularidad, queda una 
tercera parte que no los pueden percibir nunca por 
completo, porque el Daiegado no tiene en su poder 
el dinero necesario, y necesita que lo ingresen d i 
rectamente los Ayuntamientos que se encuentran 
en este último caso. 

y como los Ayuntamientos de referencia no se 
toman la molestia do ingresar porque nadie les obli
ga á ello, de aquí se sigue que las quejas serán siem
pre IBS mismas, que se hablará de continuo de la 
cuestión de pagos al Magisterio, que no se dará 
nunca solución satisfdctoria á un problema que sin 
ser de difícil resolv -r trae preocupados desde hace 
ya muchos años á los gobiernos y á los pueblos. 

Lo hemos dicho ya en diferentes ocasiones y ha
bremos de repetirlo muchas veces, aunque nuestra 
opinión marche en desacuerdo con la de otros mu
chos colegas profesionales. 

El actual sistema de pagos en su esencia y en su 
conjunto es el mis completo de todos los ensayados; 
pero precisa y es da absoluta necesidad que en cada 
Delegación de Hacienda se cree un negociado que 
cuide con asiduidad de que los Ayuntamientos i n 
gresen directamente las sumas á que no alcanzan 
los recursos ennumerados en el decreto de pagos. 

Si no se hace lo que nosotros proponemos hay que 
llevar inmediatamente y sin esperar más las aten
ciones de primera ens- ñanza al Estado; porque de 
no llevarlas se cometería con los maestros que no 
cobran, la más enorme de las iniquidades; la de im* 
ponerles iguales deberes y las mismas responsabili-
lidades que á los demás y no cuidarse de que dis
fruten de análogos derechos. 

Querer es poder; y si el ministro quiere no le ha 
sor difícil optar por cualquiera de los medios que de ser diticil optai 

le proponemos. 
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YÁRIEBABES 

CRISTALOGRAFÍA 
Ciertos viájeros exploradores preguntaron á un 

árabe del desierto cómo sabía que hubiese Dios, y 
respondióles: Así como por las huellas que veo en la 
arena conozco si ha pasado un hombre, un caballo, 
un camello ó alguna fiera, así también por las seña
les del poder y sabiduría de Dios, que se echan de 
ver en todas las cosas de la naturaleza, conozco que 
anduvo en ellas la mano divina. 

No seamos nosotros menos advertidos que los bá -
baros, ya que los adelantos de las ciencias físicas 
nos han descubierto nuevos panoramas de maravillas 
de Dios. 

Uno de ellos, y á primera vista el menos asom -
broso, es el que nos ofrece la Cristalografía, la cien
cia de los cristales, de su formación, de sus tipos y 
de sus leyes. No es antiguo este ramo de la ciencia 
física: ha sido creado á principios del siglo X I X , 
por el sacerdote católico Haüy, y nos enseña la ad
mirable regularidad geométrica que reina entre 
las más diminutas moléculas minerales. 

Guando un cuerpo pasa del estado líquido al esta
do sólido, no interponiéndose causa perturbadora, 
ese cuerpo cristaliza. Los átomos marchan á com
pás, según la expresión del poeta americano Emer
son, y en ejército de millones y millones, obedecen 
á las leyes de sus atracciones ó repulsiones molecu
lares, y con más precisos y variados movimientos 
que los de los soldados en sus evoluciones militares, 
van á colocarse ordenadamente en el sitio que les 
corresponde para formar las innumerables capas del 
cristal. 

Por esta causa pueden los cristales hendirse y d i 
vidirse en láminas muy delgadas de superficies pla
nas, lisas ó más ó menos brillantes. «Hemos llega
do, dice el abate Haüy (Msica, 3.' edición, 1821, 
pag. 14,) á disgregar de un pedazo de mica una hoja 
que reflejaba un hermoso color azu', lo cual era i n 
dicio de su gran tenuidad, y habiendo calculado el 
grosor de esta lámina, hemos inferido que de una 
lámina de mica de un milímetro de grosor se podían 
obtener más de veintitrés mil láminas aisladas.* 

El ilustre físico hizo un discubrimiento más i m 
portante: ha'ló que esta división mecánica do los 
cristales, hecha con arreglo á los planos de hendi
dura, permite extraer un sólido regular de una for
ma constante para cada especie de substancia. Las 
caras de este cristal primitivo forman entre sí ángu
los de determinada medida, siempre la misma para 
una misma substancia, pero diferente de la de todas 
las demás; hasta el punto que «sobre estas diferen
cias estriba en gran parte la distinción de las espe
cies minerales.» 

Haüy descubrió además los tipos principales á 

que pueden reducirsen las diferentes formas crista
linas. «Las tres figuras elementales (sólidos polie
dros de cuatro, cinco ó seis caras) dan origen á esa 
gran diversidad de cristales que la naturaleza pre
senta á nuestra observación: en esto se reconoce lo 
que podríamos llamar su distintivo familiar: econo
mía y sencillez de medios, riqueza y variedad ina
gotable en los efectos.» {Física de Haüy, pág. 46.) 

El fundador de la cristalografía, profesor de m i 
neralogía en la Facultad de ciencias de París, miem
bro de todas las corporaciones científicas de Europa, 
nos dice en el prólogo de su obra (pág. 4): «El estu
dio de los productos de la naturaleza y de sus fenó
menos, engendra en el alma sentimientos de admi
ración y respete, en vista de las innumerables ma
ravillas que llevan en sí caracteres tan marcados de 
la omnipotencia y sabiduría infinita de Dios.» 

Este es el fruto principal que deseo que saques, 
amado lector, de esta sencilla noción de cristalogra
fía. Guando admires pues la hermosura de una cris
talización cualquiera, aunque no sea sino la que se 
forma en los vidrios de nuestras habitaciones en los 
días más fríos del invierno, al contemplar aquellas 
estrellas de hielo, que parecen flores de seis pétalos, 
y vistas en el microscopio (cuando están completas) 
ofrecen seis radios, pregúntate á tí mismo: ¿quién á 
podido dar ese movimiento tan ordenado á las mo
léculas del agua para que se reúnan con tan bello 
concierto, y venga cada una á ocupar su sitio en ese 
tipo rigurosamente exagonal? Imaginemos, dice el 
sabio inglés Tyndall, que hubiera ladrillos y piedras 
dotados del poder de locomoción, y que en virtud 
de ciertas atracciones y repulsiones misteriosas l le
garan á colocarse de modo que formasen casas y 
calles perfectamente simétricas: ¿no quedaríamos 
pasmados y absortos en presencia de tal espectácu
lo? ¿No nos viéramos obligados á reconocer que ha
bía indudablemente una inteligencia y poder ocul
tos, que movía y ordenaba aquellos ladrillos? Pues 
este es precisamente el portento que el soberano Ar
tífice de la naturaleza ha querido descubrir á nues
tros ojos en el orden admirable de la arquitectura 
cristalina. 

Por íin amado lector, en este hermoso fenómeno 
de la naturaleza también podemos observar cuán 
amigo sea Dios del orden, pues ha dispuesto que al 
dejar la maleria la fluidez del estado líquido, no se 
consolide confusamente, sino con un orden tan ad
mirable. Pues si quiere tan ordenados los átomos de 
la materia, aun en los minerales, ¿cuánto más esti
mará el orden en los seres racionales y en la parte 
moral del hombre, para que resulte ordenada la so
ciedad, ordenada la familia y ordenado y perfecto 
cada in ivídu^? Aquel orden tan asombroso en los 
elementos más viles de la naturaleza, claro está que 
reprueba y condena el lamentable desorden que ve-

| mos en \ ^ hombres, los cuales son las más notables 
criaturas que tiene Dios m h\ tierra. En ellos debie-
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ra sin duda resplandecer principalmente la hermo
sura del orden, y sin embargo, por los horrendos 
abusos que hacen de su libertad, no ofrecea á los 
ojos de Dios y de sus ángeles sino el repugnante es-
peclcicu'o c\e\ más extraño desorden y contusión. 

Temamos, pues, al soberaoo Aulor de ia natura
leza, que es infinitmiente justo, y donde no resplan
dece la gloria del orden prescrito por su divina ley» 
hace resp'andecer la gloria de su justicia. 

(De las Hojitas 'populares.) 

SECCIÓN BE ANUNCIOS 

Remedio contra la hidrofobia 

Es de interés para la humani lad el reproducir la 
siguiente noticia que vemos en un diario y que pu
blicó hace algunos días el ganden Rvoeng Post», 
periódico de Londres: 

«El doctor Figg daba la siguiente receta para cu
rar la mordedura de p Tro ra'oio-io, que se había 
aplicado las seis veces que él fué mordido por aquel 
animal en estado hidrófobo, asegurando que no te
nía inconveniente en dejarse morder otra vez del 
mismo modo para comprobar la verdad y eficacia de 
su receta. 

Consiste ésta en disolver una libra de sal común 
en un litro de agua, y después de estrujada la mor
dedura para arrojar alguna sangre, lavarla durante 
una hora con dicha solución. Pasado dicho tiempo 
se pondrá una porción de sal en polvo sobre la mor
dedura y se mantendrá así ligada por espacio de dos 
horas. 

Parece que fueron numerosísimas las curas he
chas por el doctor Figg de este modo tan sencillo y 
económico.» 

Merece ensayarse 

En un periódico francés, Mr. Brasseur-Leferre in
dica el procedimiento que mejores resultados le ha 
dado para obtener galios ó gallinas á su voluntad. 

Se coloca el huevo entre la luz y el ojo del obser
vador, y si la ampolla de aire está en el centro de 
la extremidad más achatada del huevo, puede casi 
asegurarse que á aquel huevo corresponderá un ga
llo, mientras que si la ampolla se encuentra á un 
lado el huevo dará una polla. 

Hay que hacer observar, no obstante, que ciertas 
gallinas dan huevos cuya ampolla está ladeada. En 
éstos la ampolla más ladeada corresponde á huevos 
de gallina y la menos ladeada á gallos. 

Habrán, pues, los que quieran hacer incubar hue
vos, de conservar y separar ios huevos que pueden 
producir machos ó hembras. 

i r o s d e 
PARA LAS ESCUELAS 

Se venden todos á los mismos precios de 
Madrid, en la librería de L. Pérez, Huesca. 

También tenemos á la venta los publica
dos de la «Guía de la Enseñanza», que son; 

Tomo primero: Béligión y moral é Histo
ria Sagrada. 

Tomo segundo: Oramática Castellana. 
Tomo cuarto: Oeometria. 
Tomo quinto: Geografía. 

Biblioteca de las Iscuslas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

Id . quinto: Geometría. 
Id . sexto: Geografía. 
Id . noveno: Ciencias físicas y Naturale. 

Programas de primera enseñanza 
POR 

3D. ITélizs: Sa/rxaTblo 
XJSL XJlaca.na, (Barcelona) 

Céntimos 
Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 

texto 30 
Geometría 48 id. id 20 
Analogía y Sintáxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id. id 20 
Aritmética 38 id. id 30 
Agricultura 22 id . id 20 
Hállansede venta en la librería de L. Pérez, Ra

miro el Monje, 35. 

O B R A » 
D E 

D. CÁNDIDO DOMINGO Y GÍNÉ8 
Céntimos 

Lecciones de Historia Sagrada 33 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de España 38 
Idem de Agricultura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno 60 

Idem segundo 50 
Contrastes sociales y lecciones útiles, libro de lec

tura, VbO pesetas. 
Con el fin de que los señores maestros conozcan 

los cuadernos primero y segundo de «Consejos y 
verdades», tan útiles para la clase de lectura como 
para la de ortografía, el autor encarga que á cada 
veinte ejemplares de cualquiera de sus libros, se 
acompañe como regalo un ejemplar de dichos cua
dernos. 

De venta en la librería de L. Pérez.—Huesca. 
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Litoía j éjfc k Ese S i 
I M P R E N T A T ENCUADERNACIÚN 

I D E 

RAMIRO EL MONJE, 35.—HUESCA. 

Librería 
Libros de D. Saturnia0 

'Galieja, á los precios de Ma
drid; libros de texto para 1.a 
y 2.a enseñanza, Seminarios 
3' Escuelas Normales. 

Variedad en libros religio
sos; Devocionarios, desde 
el más modesio al más ele
gante, con rosario-

Infinidad de libros para 
premios. 

Libros rayados de todas 
clases y tamaños. 

Papelería 
Resmas de papei de barba 

de todas clases y papel co
mercial. 

Bonitos estuches de papel 
y sobres en blanco, colores, 
y en cajas de madera con 
espejo; sobres en blanco y 
en colores de todos los ta
maños y clases. 

Escritorio 
Gran surtido en escriba

nías nikeladas y de bronce 
para escuelas y secretarios; 
escalerillas, timbres, t inte- |pj 
ros, pisapapeles, vades, re
glas,cuadradillos, portaplu
mas, plumas de diferentes 
marcas, tintas negras y de 
colores; lampón perpétuo, 
etcétera. 

Menaje de escuelas 
Papel pautado Iturzanta y 

gráfico; paquetes-tinta en' 
polvo; clarión; pizarras m i 
nerales y artificiales; piza
rrines, tela de encerado pa
ra pizarra en clase superior; 
mapas de todas clases en 
papel y tela; tableros conta
dores; colecciones de carte
les para lectura y escritura 
en papel, cartón y tabla; 
tinteros de plomo;portaplu
mas y plumas Eguren del 
número 1 al 6, etc., etc. 

Imprenta 
de Se hacen toda clase 

trabajos tipográficos. 
Especialidad en obras de 

lujo;recordatorios; esquelas 
de defunción; recuerdos pa
ra misacantanos; participa
ciones de enlace; tarjetas de 
visita; papel Manila", y toda 
clase de papel y sobres tim
brados. 

Encuademación 
Se encuadernan toda cla

se de libros con esmero y 
economía. 

Centro ás aussrpiones 
En esta casa se suscribe 

á las principales obras y pe
riódicos de España. 

a 
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